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Introducción

El presente artículo trata sobre los aportes que 
las metodologías participativas ofrecen en re-
lación con la restauración ecológica. En concre-
to, y a modo de caso de estudio, con el proceso 
participativo que se realiza en la pedanía de 
La Torresaviñán, municipio de Torremocha del 
Campo (Guadalajara, España).

Este proceso de trabajo colectivo, que tiene 
como Grupo Motor a la Asociación del río Dulce 
y el río Salado, no tiene el objetivo de quedar 
como una mera descripción de la realidad, aun-
que sea participada, sino que apuesta por inter-
venir sobre esta realidad  con el fin de transfor-
marla participadamente, “haciendo ciencia con 
la gente” (Funtowitz y Ravetz, 1994).

El contexto metodológico elegido desde el 
cual desarrollar este proceso es el de la llama-
da “Investigación-Acción-Participación” (IAP), 
en la que se busca la transformación social y 
productiva  basada en la utilización del poten-
cial endógeno, entendido aquí como el manejo 
ecológico que se hace de los recursos naturales 
desde el propio conocimiento local.

Un aspecto central en la IAP es la relación entre 
el investigador y el investigado, que queda re-
definida en esta metodología como una relación 
de “sujeto a sujeto”, ya que los objetos que se 
pretenden investigar tienen sus propias estrate-
gias, como sujetos que son. (Villasante, 2001).

Además, en la IAP se pretende implicar a la 
población en la propia investigación, y en la 

definición de las líneas de acción que estén en-
caminadas a mejorar su propia situación. Esta 
metodología pretende transferir a la población 
local las herramientas conceptuales y metodo-
lógicas necesarias para que el proceso activado 
pueda continuar de forma colectiva, con inde-
pendencia del propio equipo investigador.

Buena parte del territorio de esta pedanía, espe-
cialmente el ocupado por formaciones de mato-
rral, pastizales o arbolado, dominado principal-
mente  por la encina (Quercus ilex), forma parte 
de la Sociedad de Baldíos, a la que pertenecen 
buena parte de los vecinos y vecinas del pueblo.

Esta figura societaria tiene un origen situado 
en las compras que se realizaron por los veci-
nos durante los procesos desamortizadores de 
fines del siglo XIX. Se trata de una propiedad 
privada colectiva de carácter proindiviso (Mon-
tiel, 2005), cuya gestión ordinaria recae en una 
Junta Directiva, formada por una Presidencia, 
Secretaría y varias Vocalías. 

Así mismo, al menos una vez al año, se reali-
za una Asamblea en la que pueden participar 
todos los socios y socias, descendientes de 
los compradores originarios, con un derecho a 
voto proporcional a las compras de terreno que 
cada familiar realizó en el pasado.

El Diagnóstico Rural Participativo

El Diagnóstico Rural Participativo (DRP) es una 
metodología o conjunto de técnicas, enmarcadas 
dentro de la IAP,  que se desarrolla en los años 80, 
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aunque sus raíces se encuentren en las corrientes 
críticas a los modelos de desarrollo que aparecie-
ron a primeros de los años 70 en diversos ámbitos 
del pensamiento y de la praxis (Chambers, 1983)

Como aspecto central de estas herramientas 
encontramos la utilización de técnicas de vi-
sualización conjunta de la información dentro 
del DRP, que tiene como fundamento su utili-
zación por parte del método de alfabetización 
popular empleada por Paulo Freire.

La propia visualización es, a la vez, un método y 
un arte, pues además de la transcripción escrita 
se incluye la realización de gráficos, esquemas, 
palabras o cartografías como ha ocurrido en 
este caso de estudio.

Podemos citar como ventajas de la visualiza-
ción que la información “se ve, no se oculta”, 
hecho decisivo para generar confianza y sentar 
las bases de una buena comunicación. Así mis-
mo también facilita el entendimiento entre los 
actores sociales y sus diferentes percepciones, 
además de constituir una memoria colectiva de 
las ideas y procesos del grupo (Bermejo, 2001)

Además, los otros  4 pilares sobre los que se 
basa el DRP son el empleo de la entrevista se-
miestructurada, la interacción de grupos, la ob-
servación participante y la interpretación her-
menéutica (Tillman y Salas, 1994)

Talleres DAFO

Una de las primeras técnicas utilizadas en este 
proceso fue el análisis DAFO (Debilidades, 
Amenazas, Fortalezas y Oportunidades). Esta 
es una herramienta que permite diagnosticar 
colectivamente la situación de una determina-
da comunidad, sector o problemática, diferen-
ciando entre elementos positivos y negativos. 

Así mismo, y como base para futuras tomas de 
decisiones (en este caso, la implementación de 

restauraciones ecológicas asociadas a Acuer-
dos de Custodia del territorio), el análisis DAFO 
ofrece una información desglosada en cuanto 
a los aspectos positivos y negativos, así como 
presentes y potencialmente futuros, que los 
propios participantes desarrollan con sus co-
mentarios.

Siendo el núcleo de La Torresaviñán una po-
blación donde solo muy pocos vecinos viven 
durante todo el año, se eligieron fechas de va-
caciones en las que se concentra la mayoría de 
las personas vinculadas al pueblo, para realizar 
tanto el análisis DAFO, como el resto de meto-
dologías participativas.

La realización del diagnóstico DAFO contó con 
la participación de 25 personas, un porcentaje 
muy elevado dado el escaso número de habi-
tantes (permanentes o estacionales) que hay 
en La Torresaviñan. Una vecina del pueblo, 
activa colaboradora del proceso participativo, 
describe así la población máxima de la pedanía 
en el mes de agosto: “No más de 60 personas. 
Mi pueblo siempre ha sido muy, muy chiquitito”.

Como resultado de este taller, aparecen  las  va-
loraciones desglosadas de la tabla que puede 
verse en la página siguiente. 

Mapeo participativo

Otra de las técnicas utilizadas en este proceso 
son los mapeos participativos. Estos constitu-
yen una herramienta para registrar de forma 
gráfica y participativa, los diferentes compo-
nentes de una unidad de estudio.

En este caso, tanto en el territorio de la pedanía 
de La Torresaviñán, como en los terrenos per-
tenecientes a su Sociedad de Baldíos, algunos 
de ellos ubicados en pedanías del mismo muni-
cipio (como La Fuensaviñán), y en otros casos, 
en municipios limítrofes, como ocurre en el tér-
mino municipal de Saúca.
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Este hecho paradójico, que la Sociedad de Bal-
díos de una pedanía tenga derechos en otras 
pedanías, incluso en otros municipios, se debe 
al proceso histórico por el cual la vecindad de La 
Torresaviñán obtuvo derechos de corta de leñas 
o uso de pastizales para el ganado extensivo. 

Este tipo de cartografías permiten localizar es-
pacialmente los elementos objeto de interés, así 
como documentar al mismo tiempo las percep-
ciones que los pobladores tienen de su ubicación, 
estado de conservación, valoración o  de su ma-
nejo histórico, actual o potencial (Ardón, 1998)

La elaboración del mapa de topónimos de La 
Torresaviñán se realizó en diferentes fases, en 

primer término tuvo lugar un encuentro en un 
taller específico con los vecinos y vecinas del 
pueblo para ubicar cada una de las áreas de los 
topónimos sobre una fotografía aérea, en for-
mato poster, del territorio de la pedanía.

Al ser tan elevando el número de áreas que los 
participantes propusieron, y producirse de-
bates sobre la ubicación y límites de cada una 
de las mismas, no pudo completarse el mapa 
durante el tiempo del taller, por lo que se cons-
tituyó un Grupo de Trabajo específico para ter-
minar su elaboración. Así, durante varios días 
posteriores los vecinos acudieron en diferentes 
ocasiones para completar el mapa y  consen-
suar los límites de cada una de las áreas.

Debilidades Amenzas

 Tierra poco productiva y sobreexplotada  Mala gestión del Parque Natural

 Poca diversificación de cultivos  Despoblación total

 Poca rentabilidad de agricultura y ganadería

 Despoblación y envejecimiento

 Pérdida de cultura tradicional

 Falta de redes de conexión

 Contaminación

 Falta de ganadería

 Ausencia de consumo local

 Abandono y falta de interés

Fortalezas Oportunidades
 Tierra, pasto y paisaje  Cotos micológicos

 Tranquilidad  Parque Natural

 Conocimientos tradicionales  Ganadería y apicultura

 Sociedad de Baldíos  Innovación agraria y ganadera

 Calidad de la caza  Manantial de La Fuenlabrá

 Setas de cardo y trufas  Turismo rural

 Población vinculada al pueblo

 Valor geológico y arqueológico

 Biodiversidad
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En una segunda fase, se realizaron algunos 
transectos a las zonas de mayor interés eco-
lógico y/o simbólico para la comunidad. Los 
lugares visitados fueron zonas húmedas (na-
vajos y manaderos) situadas en el territorio de 
la pedanía.

El transecto es un recorrido, en este caso a pie,  
acompañado por miembros de la comunidad 
en el  que se representan y recogen las dife-
rentes características que se dan en cada una 
de las zonas, al  mismo tiempo que se realiza 
un recorrido por la misma. Una vez ilustrado, 
el resultado ofrece una base visual muy clara 
para posteriores análisis y discusiones (Geilfus, 
1998).

Esta actividad tiene un carácter muy  participa-
tivo, ya que mientras el grupo realiza recorrido 
van surgiendo temas, opiniones, valoraciones, 
recuerdos, y/o emociones, que se matizan y 
consensuan colectivamente (Ganuza et al, 
2010)

Los elementos objeto de interés, tanto de los 
transectos, como de las propias cartografías, 
son variados, seleccionándose para estos casos 
los recursos y los posibles aprovechamientos, 
como los de áreas forestales, la importancia 
de recursos hídricos (como navajos o fuentes, 
en este caso), la diferente variación histórica 
de sus manejos, la biodiversidad que alber-

gan, así como su papel funcional ecológico o 
hidrogeológico.

Los navajos (humedales estacionales o perma-
nentes) situados en el territorio que comunica 
el Parque Natural del “Barranco del río Dulce” 
con la ZEC de la Red Natura 2000 “Rebollar de 
Navalpotro”, tienen una elevada importancia en 
el mantenimiento de la conectividad y funciona-
lidad ecológica de ambos Espacios Protegidos. 
Esto es debido a su papel central en la regula-
ción del flujo de las aguas superficiales de ambos 
espacios, y especialmente, en el control del pro-
ceso hidrogeológico que alimenta de modo tras-
cendental el curso medio y bajo del río Dulce.

Restauración ecológica y Custodia del 
Territorio

Durante la elaboración del diagnóstico partici-
pativo que se ha resumido previamente, y  tras 
su valoración por parte del Grupo Motor nu-
cleado en torno a la Asociación del río Dulce y 
el río Salado, se decidió que la primera acción a 
realizar sería una restauración de setos y lindes 
en el margen de una finca que una propietaria 
privada de La Torresaviñán ofreció, bajo la fór-
mula de custodia del territorio, a la Asociación.

Esta decisión se motivó, además de por los re-
sultados obtenidos en el citado diagnóstico, 
por el objetivo marcado por el Grupo Motor re-
lativo a la recuperación de las hacenderas, tér-
mino empleado en ésta y otras  zona de Castilla 
para definir el trabajo voluntario de carácter 
comunitario, realizado por los propios vecinos 
y vecinas, destinado a obtener un bien o utili-
dad social común.

Contando con la colaboración de la Fundación 
Internacional para la Restauración de Ecosis-
temas (FIRE), que aportó plantones y protec-
tores, la Asociación convocó una hacendera a 
la que asistieron 23 personas (entre adultos y 
menores) provistas de azadas.

Taller de mapeo participativo del territorio
Foto: Asociación del río Dulce y Salado
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Contando con las valoraciones obtenidas en la 
realización de las técnicas participativas ante-
riores, relativas al interés local por la apicultu-
ra, la biodiversidad, la actividad cinegética, o el 
paisaje, la selección de especies se realizó en 
función de los siguientes criterios:

- Carácter local de la especie, excluyendo 
especies exóticas o de procedencia geográfica 
lejana.

- Matorral florícola de interés para los servi-
cios ecosistémicos de polinización en general y 
para la apicultura de abeja doméstica (Apis me-
llifera) en particular

- Mejora del hábitat para especies de ver-
tebrados, algunas de interés para muchos veci-
nos, como la perdiz común (Alectoris rufa).

- Interés paisajístico: el hecho de favorecer 
la creación de setos con floraciones atractivas 

supone, además, una importante mejora de la 
calidad del paisaje.

Las especies plantadas tuvieron un porcentaje 
de supervivencia muy elevado, por ello, dado el 
éxito de asistencia y de la propia restauración, 
en fechas posteriores se realizaron hacenderas 
similares en otra finca privada de otro munici-
pio de la misma comarca, también bajo régi-
men de custodia del territorio.

Cabe mencionar que, fruto de su trabajo con 
apicultores ecológicos de la provincia, y de la 
convocatoria de algunas reuniones de un Grupo 
de Trabajo específico formado por expertos lo-
cales en materia de conservación, la Asociación 
del río Dulce y el río Salado es consciente de pa-
pel competidor que la abeja doméstica (Apis me-
llifera) juega frente a las comunidades de polini-
zadores silvestres cuando la carga ganadera de 
la primera sobrepasa determinadas densidades. 
No obstante, una vez analizada la baja carga 

Hacendera
Foto: Asociación del río Dulce y Salado
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ganadera apícola de esta pedanía, se optó por 
favorecer las alianzas con los apicultores locales.

Una vez realizada esta acción de restauración 
ecológica con custodia del territorio, el citado 
Grupo Motor de IAP emprendió el siguiente 
paso consistente en la identificación de nuevas 
zonas de valor ecológico y social en la pedanía.

En base a ello, tras varias entrevistas, reunio-
nes con vecinos y algunos transectos, se loca-
lizó, por ejemplo, un pequeño navajo (“El Na-
vajillo”) de carácter tan temporal y ubicación 
tan remota, que era desconocido para la gran 
mayoría de vecinos y vecinas del pueblo.

Así mismo se constató y abordó la necesidad 
de mejorar el mantenimiento de una fuente 
(“La Fuenlabrá”) de importancia para poblacio-
nes de anfibios, así como de gran valor simbó-
lico y afectivo para los habitantes del pueblo.

Ambas acciones contaron con la colaboración 
de miembros de la Asociación Herpetológica 
Española (AHE). Así mismo, la necesidad de su 
restauración y conservación, las directrices bási-
cas para llevarlas a cabo, y la utilidad de aplicar 
a ambos humedales una fórmula de custodia del 
territorio, fueron debatidas y aprobadas en la úl-
tima Asamblea anual de la Sociedad de Baldíos. 

Por ello, nuevas acciones de restauración eco-
lógica y custodia del territorio serán implemen-
tadas en esta pedanía, vinculadas a un  proce-
so participativo que por su propio carácter es 
dinámico, vivo y de vocación transformadora.
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tps://eses.facebook.com/Fundicot) y Twitter (https://twitter.com/fundicot?lang=es)


